
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS  ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 

Bogotá D.C, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Atendiendo que en la fecha fijada con anterioridad (28 de junio de 2022), no pudo 

evacuarse la audiencia inicial, por encontrarse el titular del despacho en  otra 

diligencia judicial se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL 

establecida en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, a realizarse de manera 

virtual el trece (13) de julio de dos mil veintidós   a las  9:00 a.m. 

https://call.lifesizecloud.com/15042958 

 

Se advierte a las entidades públicas demandadas que para el día de la Audiencia 

Inicial deberá allegar el respectivo concepto del comité de Conciliación de la 

Entidad, en el que se indique si se les autoriza o no conciliar, dada la posibilidad 

que ofrece el artículo 180 numeral 8 del C.P.A.C.A. 

 

Se informa a las partes sobre la asistencia obligatoria a la audiencia so pena de 

imposición de multa y demás consecuencias previstas en los numerales 2 y 4 de 

la referida norma, mientras que la del Ministerio Público es facultativa. 

 

Igualmente se recuerda, que en la diligencia se tomarán las decisiones a que 

haya lugar, quedando notificados por estrado, y de ser el caso de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, las partes deberán venir preparadas para 

alegar de conclusión oralmente, al encontrarse facultado el Despacho para dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, conforme al Art. 202 de la referida ley, 

razón por la cual es de suma importancia que se encuentren los interesados.  

PROCESO:  11001 33 43 066 2021 00037 00 

DEMANDANTE: RUBEN    DARIO      CRUZ      TRUJILLO, y otros 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL   

MEDIO  CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F15042958&data=05%7C01%7Cj66admbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9cbfc4f961cf43f7699908da5ac10f02%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637922082466569573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AOQyWbIEmN7k4AVd5jxgyErtUYHJ3FXel9%2BOiGH5sEk%3D&reserved=0


PROCESO: 11001-33-43-066-2021-00037- 00 
DEMANDANTE: RUBEN DARIO CRUZ T. Y OTROS 

DEMANDADO:  MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
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Por Secretaría infórmese a las partes a través del correo electrónico dispuesto 

para notificaciones. Para tal efecto los apoderados deberán observar las 

obligaciones previstas en la ley 2080 de 2021.   

 

Se solicita a los apoderados de las partes que se conecten quince (15) minutos 

antes de la hora indicada anteriormente con el fin de verificar la conexión e 

identificación de los apoderados y demás requerimientos tecnológicos para el 

desarrollo de la audiencia. 

Cúmplase,  

 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 

 
Dygg.-  
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